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tos 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
aquellas instalaciones, 

Esta Delegación, de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «El Gas, S. A.», la instalación de una línea de 

. distribución eléctrica trifásica de un circuito a 15 KV., con cnn
ductores de cobre de dos milímetr'Os cuadrad'Os de sección, so
bre apoyos de madera de longitud nueve metr'Os (un solo vano), 
en el paraje «Es Port», para alimentar las estaciones transfor
mad'Oras de «Torre Picada, S. A.» (urbanización). 

Declarar en c'Oncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctric'a que se aut'Oriza a los efect'Os señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación f'Orzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 d'3 
'Octubre de 1966. 

Palma de Mall'Orca, 22 de febrero de 1967.-El Ingenier'O 
Jefe, J. Marqués.-682-6. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Za
mora por la que se declara de utilidad pública la 
instalación de la línea de transporte de energia 
eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Induskia. 
promovido p'Or «Iberduero, S. A.», domiciliada en c9l11e de San 
Bernabé, número 2, Zam'Ora, en solicitud de declaración de utili
dad pública a favor de la línea de tr9lnsporte de energía eléctrica; 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Línea de simple circuito a 13,2 KV. con conductores de ca
ble de aluminio-acer'O de 54,6 milimetros cuadrados de sección 
cada uno, sustentados por aisladores de vidrio sobre ap'Oyos de 
hormigón armado, cuyo recorrido de 5.759 metros de longitud 
tendrá su origen en apoy'O 12 de la línea de Olivares y su tér
mino en centro de transformación de 25 KVA. en Carrascal. 

A los efectos de imposición de servidumbre forz'Osa de paso 
de corriente eléctrica, esta Delegación de Industria, en cumpli
miento de lo dispuesto en la LeY ' 1O/ 1966, de 18 de marzo, y del 
Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de utilidad 
pública la instalación s'Olicitada. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

La Dad'O que la instalación cumple lo dispuesto en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, por la que se declara de utilidad pú
blica este género de instalaciones, se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los pre
dios, caminos, demás instalaciones y servicios a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
.18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente indemnización 
a los dueños de los predios sirvientes y siempre que se esta
blezcan los medios de seguridad previstos en l'Os Reglamentos 
en vigor que l'Os afecten. 

2." En caso de tener que acudir a la ex¡propiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación For
zosa y Decreto de 20 de octubre de 1966. 

3.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, quien responderá de cuantos dañoS y per
juici'Os pudieran ocasionarse con motiv'O de su instalación. 

4.' El concesionari'O queda obligado al abon'O de los im
puestos o gravámenes que por obtención de licencias, constitu
ción de depósi,tos, ocupación de terrenos u otros conceptos aná
logos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos las 
Entidades y Organism'Os oficiales en cuyas jurisdicciones se 
desar'Olla la instalación o a cuy'Os predios afecta, y asimism'O 
a la constitución de l'Os depósitos o fianzas reglamentarios. 

5.' Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas en el ám
bito de su competencia. 

Zamora, 22 de febrero de 1967.-El Ingenier'O Jefe, Saturnino 
tie la Cruz.-567-B. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se anuncia el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos enclavados en el monte del Es
tado «Poy'O Segura de Pontones», sito en el término 
municipal de Pontones (Jaén). 

En cumplimient'O de la Ley de 19 de diciembre de 19'51 y 
a tenor de 1'0 preceptuado en el artícu¡o 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se señala el pró
ximo día 7 de llibrU, a las doce de la mafiana, para comenzar 
el levantamiento de las actas previas a la. ocup'a.c1ón de los 
bienes y derechos de iIos . enclavados de la cLoma. de los » 

per'Ones», sitos en el monte del Estad'O denominad'O ({Poyo Se
gura de Pontones», del término municipal de Pontones (Jaén). 

A dicho acto, al qUe asistirán el representante y el Perito 
de la Administración, así como el Alcalde del término mu
nicipal señalado o Concejal en quien delegue, p'Odrán concurrir 
[os propietarios. ejercitando los derech'Os que al efecto deter
mina el menci'Onado artículo 52 en su párraf'O tercero. 

El presente edicto se publica en el «Boletín Oficial del 
Estad'O», «Bolet1n Oficial» de la provincia y periódicos de la 
ca¡pital a tod'Os los efectos legales, independientemente de la 
notificación que p'Or trámite oportuno se efectúa a l'Os propie
tarios interesados. 

Madrid, 2'5 de febrero de 1967.-El Representante de la Ad
ministración, Vicente Reus Cid.-1.125-A. 

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se · anuncia el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos enclavados en el monte del Es
tado «Desde Aguamula hasta el arroyo de las Espu
maredas», sito en el término municipal de Santiago 
de la Espada (Jaén) . 

En cumplimiento de la Ley de 19 de diciembre de 19M y 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 5,2 de · la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se sefiala el 
próximo día 8' de abril, a las trece horas, para comenzar el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derech'Os de los enclavados de «Las Covati11as», sitos en el 
m'Onte del Estado (fDesde Aguamula hasta el arroyo de las 
Espumaredas», del términ'O municipal de Santiag'O de la Es
p9lda (Jaén). 

A dicho acto, al que asistirán el representante y el Perito 
de la Administración, así como el Alcalde del término muni
cipal señalado o Concejal en quien delegue, podrán c'Oncurrir 
los pr'Opietarios, ejercitando los derechos que al efect'O deter
mina el mencionado artículo ~2 en su párrafo tercer'O. 

E[ presente edicto se pUblica en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de la provinCia y periódicos de la cap1-
too a todos los efectos legales, independientemente de la n'Otifi
cación que por trámite op'Ortuno se efectúa a los propietarios 
interesad'Os. 

Madrid, 25 de febrero de 1967.-El Representante de la Ad
ministración, Vicente Reus Cid.-1.124-A. 

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se anuncia el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos enclavados en el monte del Es
tado «Malezas de Santiago», sito en el término mu
nicipal de Santiago de la Espada (Jaén). 

En cumplimiento de la Ley de 19 de diciembre de 1951 y 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley de E~pro.; 
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se señala el pró
xim'O día de 8 abril, a las d'Oce de la mañana, para c'Omenzar 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos de 1'05 enclavad'Os de «Aguarrocfn» y «Loma 
del Molino», sitos en el monte del Estado «Malezas de Santiago», 
del término municipal de Santiag'O de la Espada (Jaén). 

A dicho act'O, al que asistirán el representante y el Perito 
de la Administración, así como el Alcalde del término muni,
cipal señalado o Concejal en quien delegue, pOdrán concurrir 
los propietari'Os, ejercitando los derechos que al efecto determi
na el mencionado artícul'O 52 en su párrafo tercero. 

El presente edicto se pUblica en el «Boletín Oficial del Es
tad'O», «Boletín Oficial» de la pr'Ovincia y periódicos de la ' ca. 
pital a tod'Os los efectos legales. independientemente de ·la no.
tificación que por trámite oportuno se efectúa a los propieta
rios interesad'Os. . 

Madrid, 27 de febrero de 1967.~E1 Representan'te de 1& Ad
ministración, Vicente Reus Cid.-1.123-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 28 de f ebrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada, con fecha 6 de d.iciembre 
de 1966, en el recurso contencioso - administrattvo 
número 15.348, interpuesto contra Orden de 30 de 
1ulio por don Ramón Franco González-Piñeiro. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.3'46, en única instancia ante la Sala Cuarta del 'I1ribunal Su
premo, entre don Ramón Franc'O González-Piñeiro como de
mandante, y la Administración GeneraJ del Estadó, como de
mandada, contra Orden de este Ministerio de 30 de julio de 
1964, sobre viveros de mejillones, se as. dictado con fecha. 6 de 
diciembre de 1966 sentencia., c~a parte disposi,tava es como 
sigue: 



3176 7 marzo 1967 B. O: del E.-Núm. 56 

«Fallamos: Que estimando la alegación deducida por el Abo
gado del Estado y sin entrar en el fondo, debemos declar'ar y 
declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Ramón Franco González
lPifieko contra la Orden del Ministerio de Comercio de 30 de 
julio de 1964, confkm¡¡¡toria en a.lzad-a de Resoluciones de la 
Dkección GeneraJ de Pesca Maritima que denegaron al recu
rrente la concesión de cuatro viveros flotantes de mejillones; 
sin costas.» 

En su vir-tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
eumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administr¡¡¡tiva 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 sobre cancesión de 
régimen de reposición can franquicia 11 la firma 
«Emilio Baques Griera», para la importación de la
nas y fibras sintéticas por exportacianes de hilados 
y tejidos de dichos productos. 

lInio. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por «Emilio Baques Griera», solicitando el 
r·égimen de reposición con franquiCia arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas, por exportaCiones de hi
lados y tejidos de dichos productos, de acuerdo con 10 diSpuesto 
en el Decreto 972/ 1964, de 9 de abril, por el que se establecen las 
normas de aplicación del régimen de reposición para las ex
portaciones de manufacturas de lana. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Emilio Baques Griera», con do
mícilio en Sabadell, San pablo, 52, el régimen de repOSición con 
franquicia arancelaria para la importación de lana sucia base 
lavado o peinado en, seco, lana lavada o lana peinada y fibras 
sintétícas acrílicas de poliéster, peinadas o teñidas, peinadas, 
en floca 'o en cable, como reposicíón de exportaciones, previa
mente realizadas, de hilados y tejidos de lana y de lana y de 
dichas fibras sin.retícas . 

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964 
antes citado. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
l1éster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas, 
de poliéster y acrilicas exportados o utilizados en la elaboración 
de los hilados o tejidos exportados, se pOdrán ímportar: 

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinados y 
tefiídos; o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinados cru
dos; o 

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en peinadOS cru
dos; o 

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable. 

b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para 
la elaboración de los tejidos será la que figure en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio. 

3.0 Esta concesión se otor'ga por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Las exportaCiones que haya efectuado desde el 30 de diciem
bre de 1966 hasta la fecha de publicación también ' darán dere
cho a repOsición, siempre que: 

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición, en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero. 

b) Se haya hecho constar igualmente las caracteristicas de 
los productos exportados, de tal modo que pueda determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición. 

El plazo para solicitar las importaciones, correspondientes a 
exportaciones realizadas anterIormente sera el prevIsto en el 
mencionado Decreto 972/ 1964 

.,. Se aplicará en esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 9'72/ 1964 de 9 de abril, y en su defecto las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en 
":\. Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas regla.mentarías 

provisionales para la ejecuclOn de la mencionada Ley. apro
badas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

5.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1967.-P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Director general de Polí tica Arancelaria. 

ORDEN de 3 de marzo de 1967 sobre ampliación de 
la concesión de régimen de reposición concedido por 
Decreto 1642 / 1966, de 16 de junio, a la firma «Fran
cisco J. Bada Amatller», para que además de los 
calibres de hilo y caucho consignados en dicho De
creto se les conceda el calibre 62170 tanto para la 
importación como para la exportación. 

Ilmo. Sr.: La Empresa «Francisco J. Ba.da Amatller», de 
Mataró (Barcelona), beneficiaria por Deoreto 1462/19'66. de fe
cha 16 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio), 
del régimen de repOSición con franquicia arancelaria para la 
importación de diversos calibres de hilo de cauoho vulcanizado. 
desnudo, por exportaciones de hilo de caucho vulcanizado re
cubierto de textiles, solicita que se le amplíe dicha concesión 
en el sentido de que pueda igualmente importarse, además de 
los calibres consignados en el aludido Decreto, el calibr,e 62/70 
tanto para la importación como pM'a la exportación. 

Haciendo uso de las facultades reservadas por el a.rtículo 
ootavo del Decreto 1462/1966 para modificar los extremos no 
esenciales de la concesión en la fecha y modos que se juz
guen oportunos, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Que se considera a.mplia.da la concesión conferida a la mma 
«Francisco J. Bada Amatller», de Mata.ró (Barcelona), por De
creto 1462/ 1966, en el sentido de que, además de los calibres 
consignados en los artículos primero y segundo a que se refiere 
la reposicíón con franqUicia se aplique ésta a la importación 
de hilo de caucho vulcanizado, desnudo, calibre 62170, por ex
porta.ciones de hilo de caucho vulcaniza.do recubierto de textiles 
tipo 62170, rayón y que, 

A efectos contables, por ca.da 100 kilogramos exportados de 
hilo de caucho vulcanizado recubierto de textiles del tipo 62170. 
rayón, podrán importarse con franqUicia arancelaria 44 kilogra
mos 100 gramos de hilo de caucho vulcanizado, desnudo. ca1i
bre 62/70. 

La concesión se otorga por el mismo periodo de cinco afios 
prevenido en el artículo tercero del Decreto 1462/1966, con la 
variante de que las eXiporta.ciones que de dicho calibre se hayan 
efectuado después del 6 de noviembre de 1966 también darán 
derecho a reposición si reúnen los ' requiSitos pr,evistos en la 
norma 12 contenida en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
M&drid. 3 de marzo de 1967.-P. D .. Alfonso Osorio 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de marzo de 1967 por la que se con
cede a «Sociedad para la FabricaciÓn de Jugos y 
Derivados de Frutas Valencia , S. A.», el régimen 
de admisión temporal de zumos de naranja cancen
trados, de 650 Brix, para su mezcla de zumos de 
naranja cancentrados españOles y posterior expor
tación de la mezcla, de la misma graduación. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Socieda.d para la Fabricación de JugoS 
y Derivados de Frutas Valencia. S. A.», solicitando el régimen 
de admisión temporal de zumos de naranja concentrados, de 65° 
Brix, para su mezcla con zumos de naranja concentrados es
pañoles y posterior exportación de la mezcla, de la misma 
graduación, 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto : 

1.0 Se concede a «Sociedad para la Fabricación de Jugos 
y Derivados de Frutas Valencia, S. A.», con domicilio en Ma
ria de Malina, 3, valencia, el régimen de admisión temporal 
rara la importación de zumos de naranja concentrados, de 65<> 
Brix, para su mezcla con zumos españoles de naranja, con 
destino a la exportación. ' 

2.0 Los países de origen de la mercancía serán todos aquellos 
con los que España mantenga relaciones comerciales normaJes. 
Los países ele destino de las exportaciones serán aquell06 cuya. 


